
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL.  Secretaría.  01 de 

septiembre de 2023. Informo a la señora Juez que el perito solicita 

ampliación de término para rendir el dictamen que se le encomendó. 

 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, primero (01) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

Radicado: 2020-203 

                                                      Auto 1165 

 

Por ser procedente lo solicitado por el perito José David Pastrana Salazar, 

dentro de este proceso de pertenencia promovido por Jairo Puerta 

González contra la Asociación Mundial de Proyectos, se dispone 

ampliarle el término para rendir su experticio por cinco días más, que se 

contabilizarán a partir de la notificación de este auto por estado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                                  JUEZ 
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